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MARTES, 20 DE SEPTIEMBRE DE 2011 - BOC NÚM. 180

  

     AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2011-11930   Notifi cación por comparecencia de procedimiento de apremio.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003 
de 17 de diciembre), no habiendo sido posible efectuar la notifi cación al interesado o su re-
presentante, mediante el presente anuncio se les cita para que comparezcan en la Ofi cina de 
Recaudación del Ayuntamiento de Piélagos sita en Renedo de Piélagos-Avda. Luis de la Concha 
64- bajo (Cantabria) en horario de 8:30 a 14:30, en el plazo de 15 días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, para notifi carles actos administrativos 
que les afectan, con la advertencia que de no comparecer en dicho plazo, la notifi cación se 
entenderá practicada a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del 
plazo señalado para comparecer. 

 Procedimiento que los motiva: Procedimiento de apremio notifi cación Diligencia. 

 Órgano competente de tramitación: Recaudación Municipal del Ayto. de Piélagos. 

 Obligado tributario: Promociones Los Alamos Medinenses. 

 N.I.F.: B47326236. 

 Referencia: NA394701108021400859. 

 Piélagos, 3 de agosto de 2011. 

 El alcalde, 

 Enrique Torre Bolado. 
 2011/11930 
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